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MINISTERIO DE' LA GUERRA

;¡

PARíFE OFI@IAl1 dem's efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Mili
drId 3 de noviembre de 1909.

Seflor Capitán general de la cua.rta regijn.
Satlor Ordenador de pagos de Guerra.

.:.". -:·"1'"••

Sellor Capitán general de la quinta re~ón.

Sef10r Pl:esldenie del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma-
rina. . '

Clasificaciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia qu. con escrito de '1

di julio ,uUmo remitió V. E. á este Ministerio. plumovida
por el slllgento del regimiento Infantería de Gerona nú
mero 22, Donato Fradejas Sánchez¡ en ~pIica de que
para loa efeclol de ascenso se le reconr.n.ca en IU empleo
la antigüBdad de 21 de noviembre de 1898; reeultando
que la fecha que determina su an'ilüedad dé Argento
desde que sentó pla~ como loldado voluntario. es la re
vista de octubre de 1898. y que BU caso nI) es eimilar con
el dellegundo teniente (E. R.) D. Nicanor Porres Termi
tlo, el Rey (q. D.g.), de acuerdo con 10 iDformado por
el Conllejo Supremo de Guerra y alirina en 16 del actual..
se ha servido desestimar la peticién del iniere.ado. por:
carecer de derecho á lo que .olicita•

Da real orden lo digo á V. E. para m conocimiento
., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos attWl.
Madrid 8 de Roviembl8 de 1909. .

LUQU:R

•
IECCION DE INFANTERIA

SUBIECRETARIA

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á los deleos del general d~ ,

división D. Eduardo Chacón y Pedemonte, el :Bey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije eu
residencia en esta code. en situación de cuartal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios rguarde á V. E. mucho! atlos.
Madrid 4 de novIembre de 1909.

Alcensos
Excmo: Sr.: Vista la instancia que con:escrito de 16

del mes próximo pasado remitió V. E. í. erilte Ministerio,
promovida por el malstro armero del regimiento ~nfan"

terta de La. Albuera núm; 26, D. Carmelo Díaz Julián, en
~úplica de que se le conceda la, categoría de primera:clase¡
y comprobándose que el recurrente ha cumplido 20 afl.Oij
-de servicios efectivos como contratado ein nota alguna Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biC'Jn de..
desfavorable, él Rey (q. D. g.) se ha rilervido eoncederle clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedlAd le co-o
la categoría que solicita. con la antigüedad de V' de juli~ rrespondll, al capitán de Infantería D. Estebau Latorre
último y el sueldo anual de,2.000 peseta. que por men- Escobar, ayudante de campo del general de. la segand.
sualidades devengadas le corresponde. con arreglo á Ir. brigada de la quinta división, D. Joaquín Carrasco Na..
ley de presupuestos y articulo 4.° del reglamento apro.. varro~ por reunir la¡ condiciones que determina el ar
bada por real orden de 28 de julio de 1892 (C. L. nú~ tícul0 6.° del reglamento de clasificacionu de 24 de mayo
mere 286). •de 1891 (a. L. núm. 196)i

pe real orden lo digo á V. E, para .\1 conooimiqnto '1 De re~l orden lo dlso , V! E. ~~mconocimiento"

. S.tlor Capitán general de la primera región.

Sellores Capitán general de la séptima región y Ordena
dor de pagos de Guerra.



dt.mál efectos. Din@ ~118,'I' ~., á v. w,. ~n('hoe aftos. Ma
drid 3 de nc:víembte tl' l~lOR

LUQUE

S$t1orC!tpitán general do la tercera región.

F.xC1";1~. Sr.: AeceJie»<lo ~ lo E!dioaJi.do llor tI c8fli·
'¡.~n de ld¡,ntr'íit. D. ~·&lnat.,f;(;o Rf.\\irig·~ez M\~uJta XlqU~~S,

, excedente ea lt\ pthne1a re~ió\l '! \111 comisión en la laa..
ípecci6n g~nt:ral de las Comisiones liquidadoras del Ejércf..
~ to, el Rey (q. D. g.), de 8(!uerdo con lo informado por eso
,~ Consejo Supremo en 23 del mes próximo pasado, se ha

DIIo-t". 1'1I : servido concederle licencia para contraer matrimonio con
- nvs í D.S. Matfa Aurora Rodríguez García.

';'i ExCD).O. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti. j De real oruen lo digo á V. E. para su conociiXPenio y
.me MmiJterio con iU ceolito de 16 del mes pr6ximo pa- 1. 'emía efectos. Dios guarde á V. E. muohos a11os. Ma
sado, promovida por el obrero herrador del primer rcgi- '1' arid 3 de noviembre de 1909.
mienw montado de Ár'illeria Francisco Gonzilez TéHu., LUQUlI

fln .úplioa de pBl!ar á continuar sus sirviciol , la sooc16n .-
de ametralladoras afeota al regimiento Infaniarí& de aeno.r Pre!idente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma-
Ceuta núm. 60, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac. , rIna. ,
ceder' los deaaosdel interesado, una vez que dicha i Senores Capitán general de la primara regi6n é In.pec.
plaza le fué alljudíoada,tn el concu1'!() celebradll lo! días , tor ganetal de las Comiüones liquidadoras del Jtjér..
4 y :L~.iJ1l)io 1i~~o. i oüo. . " '. ",

, . De r.ealo~en lo digo tí V•.& PM:tl su oonllcimiento ,
y demás efectos. Dios guarde.á V.. :& 'lD1lchos a11oB. ~ '.---"""'_.~' .

.Madliid 3 de novIembre de 1909. ~ •
. , Lu<~u.ll I .Jh:cmo. Sr.: A~dlendo tí]o solioitado por el Ie-

. , gando tauiente de Infant~ríe. (lC. R.) D. José García Nom..
SaaDr Gobernador mihter de ~euta. ~ dedeu, oon de¡;tino en el regimienro de Mallorca núm. 13,
$et'1ore~ Capitán general de la Isgunda regién y Oldena- ;, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iI;f\lrmado por Gsa

.dol' de pagos de Guerra. ~ Cons&jo Supremo en 20 del mea p:6ximo pasado, 8e ha
j servido concederle Jicanr;í& parDlo contraar matrimonlo

--..'con D.- María EncarnaciÓll·8abü.ler y Bonell.

&:emo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) ha tenido á bien dis. ! Da real orden :0 digo á V. E. pei'!l su cl)nocimf~nto J
" , , ..' ' ' demás efectcs. DIOS ......arde á 17 Emuchogo""os M"·

poner 'que' el alumno aprobado en la escueta de apr~ndi-.· . l',- , " ..u. • ...

cea lifecta .tí.~ fábrica de I1rmss de Oviecro D. Alfre,'!o ; drid 3 de novll~mbre de 1909., '
., 11" . ' . .. j

.Fernandez Y:or~1 pSS3 destinado como maestro armero :1 LUQnE

:a.e te~era c,lase al !egimiento Infa~tería da la ~onl!titu- ,~ S~nGl P.residente del Oonsejo Supremo dé GuerrA yMa-
'c!6n n~m. íl!!, en vacante que de dicha olase eXIste. ? rIllB.
, D~ ~l oroen lo digo á V. E. para BU conGcimi~nto y,. •
:demái electos. Dlol! 'guarde á V. E. muchos aftoso Ma.. ~ Sedor Caplhin general de la tercera reglén.

'~3rid S de noviembre de 1.909. . .~ . .
. LUQUB ~ - .._-

Re,e"a gratuita

Sef1;Or~, a6A~ de la t],nintaregión.

Exemo. Sr.: Vida la instancia que V; E. cursó tí
llste Ministerio con fecha 11 del reel préximo pasado,

.... _-...,$ , plowovida por el sargento en eegnnda reserva, afecto al
• ' regimiento Illfantería de Palma núm. 61 y aspiranta

MatrImonio. ptimel'o á oficial quinto de Administración civil con.. ,
)hcmo. Sr.: Accediendo ,á lo l!Qlicitado p:'Jr el cap!.. ¿ destino en el GobIerno civil de Baleaiel?,-D. Antonio Ca

tá.n de Infantería D. LBdielllo Vi!iers Zubiri, 0(,:0. deEitioCli .tieHas Moya, en súplica del empleo de segundo ieniente
ten el regimiento de América núm. 141 el Bey (q. D. g.), ~ d~ !8.rEl6et~aigratnita; y renniel,1do :Unt:r~ado llijI,CJon..
de acuerdo con Id informaüo por €lea Consejo 5nprc31o c11c¡cmes ~ll~:d?a en los artículos 4. y 6.. dehes,l decre-l
en ;20 del mes próx¡U\O pasado, se ha s¡,rvido concedtrie to de 16 06 OlCIElmbrEl de 1891 (C. L. núm. 47$), e] Rt'lY
HCI.!i.,cia para. contraer m.~t.dmonio con D.a. Victoria A;z" .(q. D. g.) se ~a sPrvido acceder á sU; peticióD,concedién..;
'púo i..\nUtlE-t3." ..;,dole el men~lOnado t'mpIco Ct1D antIgüedad de 28 d~ sep...
. De l'e1\1 orden lo digo á V. E. para sn conocim.Iento ~ tiembre último, qJledaudoafecto t la SubinJpecclén de
'3 demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos arios. ~ Plllma..
'Me.drid i 311e noviembte de 1909. '~ Dli! real orden lo ~lg0 6 V. E. para IU conocimIEWto y

LUQUE t' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOs. Me,.
, . '. ddd 8 de noviembre de 1909. '

Safio! l'widente del Consejo eujlt~p:10 de Gueua y Ida.. ': '. , .
tloa. ~

~

l. ~~.nor CapiMn general de Baleares.
~ - ..w,,"

:,Se11ot Orde~dor de ,Psgo~ de Guerra.

:Ssft.Ores Capitanea genet.l~sde la quin. y' ~p\iware-
gIones. .



O. O. núm. 249 1) noviembre 1909 811

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 4 del mes próximo pasado, pro.
luovida por el sarg~'nto en segundil reserva del regimien
to IlIfantedi\ de Tenerífe núm. 64 y 8spirante primero á
oficial de quinta clase de Administración civil en la re
gión Agronómica de Canarias, D. Joaquín Adelantado
Pérez, en súplica del empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita; y reuniendo el interesado las condicio
nes exigidas ,en los articulos 4.0 y 6.° del real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á su petición, concedién
dole el mencionado empleo con antigüedad de 4 de sep
tiembre último, quedando af-eclo á la Subinspección de
Santa Cruz de Tenerife.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gaarde tí V. E. muchos atios. Ma
drid 3 de noviembre de 1909.

LUQUE

Setlor Oapitán general de Oanarias.

1 •

,IECCION DE ADMINIITRAGION MILITAR
Material de hospitales

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el Parque ad
ministratlvo del material de hospitales de esta corte,
remese treinta y cinco capotes al hospital provisional
instalado en la fábrica de azúcar de San José, situado en
el paseo de la Bomba de Granada; verificándose el trans
porte por cuenta del Estado y con aplicación al capítulo
décima, artículo cuarto del vigente presupuesto de eete
depal:tamento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos alios.
Madrid 8 de noviembre de 1909.

LUQUlll

Sanar Ordenador de pagos de Guerra.

Setlor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del el'lcrito que dirigió á este
Ministerio en 19 del mes próximo pasado el Director del
Establecimiento Central de los servicios administrativo
militares, dando cuenta del resultado del concurso cele-'
brado en el mismo el día 10 de igual mee para llevar ti.
cabo la adquisición de ropas, artículos y efectos del ma
terial de hospitales correspondientes ti. 2.000 call1.llS para
tropa y)50 para oficial, como consecuencia de lo dispuee.
toen real orden de 1'1 de septiembre anterior; examina
dos los cinco proyectos de contrato de las cinco proposi
ciones seleccionadas, y aceptadas por la Junta económica
del citado establecimiento, por coneiderar que son las que
ofrecen más garantías para los intereses del Estado, segón
consta en aota de la misma fechada el día 11, el Rey

, (q. D. g.) ha tenido á bien 'aprobar la9 adjudicaoionee
becbaB y 1011 proyectos de contrato convenidos con D. José

,Pereanton y Font, por los lotes 1.°, 3.°,4.° Y '1.0; D. Nar
ciso Elías Moraleda por los lotes 2.0 y 5.~; D. Pedro Fa
rré y Más por el 6.°; D. Demetrio Casatlé y Felreras por
el 8.° y 9.°, YD. Antonio Mercadal Lloréns por el 10.°,
que Ion les detallados en el acta de la Junta económica
citads, de fecha 2i dé septiembre último, así como los
presupuesto!!! correspondientei á las prepQsiciones ascen
dentes, respectivamente, á 9'1.596101-1.660-5.519
28.074175-~8.004124-106.98115O-157.20619.000pe
setas, cuyae sumas serán satisfechas con cargo sI cap. 10.',
articulo 3.° cHospitales» del vigente presupuesto de e.ste
departamento; resolviendo al propio tiempo que Ja con
fección de las ropas y prendas que comprende el concur·
ao ee efectóe en el taller de corte y costara del Estableci
miento Oentral. Asimismo es la voluntad de B. M. acep
tar el ofrecimiento hecho por el fabricante O. Antonio
Mercadal Lloréns, quien se compromete sin aumento de
precio á, verificar varias reformas en la con.trucción de
la cama pa.ra oficial, por considerarlas de utilidad prác
tica para el ueo de dicho efecto, y aprobar la proposición
presentada por el mismo tí fin de construir 2.000 camas
para tropa al precio de cincuenta pesetaa uns, cuyo mo- '
deJo está declarado reglamentario por real orden circular
de 17 de junio de 1901 (C. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 3 de noviembre de 1909.

LUQUB

Senor Capitán general de la. primera región.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimieato Oentral de los servicios administra
tivo-militares;

Premias de reenganche

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que di.
rigió á este Ministerio el Ordenador de pagos de Guerra,
en 14 de agosto próximo pasado, acerca de la concesión
del reenganche tí los músicos de los 'cuerpos por los Sub
inspectores de las regiones, con motivo del correspondien
te al músico de primera del regimiento de Infanteria de
Vad-Rás núm. 50, Vicente 8ánchel J!mano, y á los de se
gunda del mismo cuerpo Oeferino Rodríguez Galván y
Máximo Monroy Pérez, ti. 191!1 cuales la Junta central de
enganches y ¡eenganches no admiUó el alta á los efectos
de abono de premio y plus, por no acompaílarse á la
propuesta copia de la orden de concesión del enganche
por el Suoinspector de la primera región; resultando q':le
con arreglo al artículo 9.· del vigente reglamento de
músicas de '1 de agosto de 1875 (C. L. núm. 706) corres·
ponde la aprobación de los nombramientos de los de pri
mera y segunda á los Subinspectores de las regiones en
substitución de los Directores generales, y la de los de
tercera á,los jefes de los cuerpos; resultando que el ar
tículo 27 del reglamento de enganches y reenganches de
3 de junio de h89 (C. L. mía¡. 239), faculta ti. dichos
jefel1l para. admUir condicional~e!lte á los cabos é indi:-
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viduos da tropa '1 para formular respecto de los sargen
tos y asimilados propuesta documentada que deben curo
ear á la aprobación del general Subinspector, correspon
diendo á la Junta central mencionada resolver acerca
de la. definitiva admisión de los primeros con el'goce que
proceda y se!1alar á los segundos, ya concedido su reen
ganche por el Subinspector, el que aeimismo les corres
ponda, hallándose previstas en dicho reglamen&o las
atribuciones que en uno y otro caso tienen los Subins
pectores y la expresada Junta, el Rey (q. D. g.). de acuer
do con lo informado por al Consejo Supremo de Gnerra
y Marina, se ha servido disponer que en l(}ll cssos citados
y en lo sucesivo sea suficiente que conste la aprobación
por los Subinspectores del compromiao contraido en la
nota estampada en las respec\ivas filiaciones de los mú
sicos de primera y segunda clase, debiendo la Junta cen
tral de enganches y reenganches levantar la suspensión
de acreditación de 10B devengos que correspondan -á los
mencionados músicos.

1)e real orden lo digo" V. E. para su conocimieniío Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &11oe. Ma
drid 8 de noviembre de 190~.

-,'
Sel1or •••

•

SECCIÓN DE SANIDAD KILITAB

Atalajes 1 bastes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 9.620 p6Be~ formulado en acta de
21 de octubre último por la Junta económiea del Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir diez atalajes
de tronco '1 guia; siendo cargo su importe 81 capit.nl0 lO.',
articulo 8.t eHoepUales., del vigente presupuesto de
Guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid S de noviembre de 1909.

-LUQUE

Se110r Oapitán general de la primera región.

Sefio.res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Material .anitarlo
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el presupuesto de 10.000 pesetas, formulado en acta
de 19 de octubre último por la Junta económica del
Parque de Sanidad Militar, con objeto de adquirir, para
ensayo un furgón cocina, modelo adoptado por los ejér
citos ruso, alemán y austriaco; siendo cargo su importe
al capítulo 10.°, articulo S.' cHospitalest, del vigente
presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dioa guarde á V. E. mucftos afios.
Madrid 3 de noviem.bre de 1~09.

LUQUlli

Selior Capitán general do la primera regióft.

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

••

Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el presupuesto de 32.740 peEeta9, formulado en acta
de 19 del mes último por la Junta económica del Parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir 10 coches de
ambulancia sistema Lohaer; cuyo cita10 importe será
cargo al capítulo 10.°, arto 3.° cHospitales., del vigente
presupuesto de Guerra.

De real orden lo diga á V. E. para BU conocimionto
y demás efecioe. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 3 de noviembre de 1909.

LUQUE

Se110r Oapitán general de la primera región.

Sel10res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Mimar•

MatrlmriOio,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dIco BPgundo de Sanidad Militar D. Rafael González-Or
dUfia y Rubio, con desUno en el r~gimiento Infan~eria de
Oastilla núm. 16, el Rey (q. D. g.), de acuerdo- con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 15 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer. matrimonio con dona María Jeeúa Rubio yUsera.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a11os. Ma
drid 3 de noviembre de 1909.

LUQUE

Se:f1or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina~

Se110r Capitán general de la primera régi6n.

•
llODIO. DI INITBUCOZO., .BPJaI.t1T.umtNTO

r aUElPOI DIVIBSaS

Asociación benéfico-escolar

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..) ha. tenido á bien dis
poner que ee consideren comprendidos en el concurso del
afio actual de la Asociación benéfico· escolar, publicado
en refl.I ordm circular de 31 de julio último (D. O. núme
ro 170), dos plazas txternas gratuitas, para huérfanos de
jefes y ofioiales, en la Academia prepa.ratoria cSué.rez Ma..
dariaga. estableoida en Toledol calle de Juan La.brador



v.o. I1dm. 249 6 nlJvie~ble1_ 383

LUQUll

núm. 6.. EFJ ,,} rrop;o t'PU'lTo l!\ v(',lurltnd ita S. M. qUE! S~ ! (g. D.p,:.) h" tlmit:lo á. bi'Jn con'3e.i1er la grafifieQoión ooá:li:íw
del! Iaa ~rar:i:::8 á U. D,:Il.'i~.g,t :ká. i;Z ¡¡"~!tiJlldl>I:~, 11i/l'lcto ; '.liS¡ (k 60¡;' fl'S.;i;:l[' m:lm'l(,)~.á p;\);t.h~ de 1.0 dt, octubre pl:Ól!:Íw
del expresado centro, por eu g2Deroso drecimiento. ~ mo p~S,~,iO, ul oficial se~undl) del cuerpo, D. Abelal'da

De real c.ldeo lo digo tí V. E. para su conocimiento y ~ M¡;jno Alvaroz, ayudante de profesor de la referida Aca-
i

demás efectos. Dios guarde á V. E. Muchos a:!1ca. Ma-. demia, por hallarss comprendido en elarUculo 8.° del
drid S de noviembre de 1900. ~ reglamento orgánico. . ' ,

LUQUB De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y demás efectQS. Diol!! guarde á V. E.muchOl al101. Ma
drid 8 de noviembre de 1909. '

Sefior Capitán general de la ptimera región.

Senor Preeidente de la Asociación benéfico-escolar.

a••

Destinos

.E%cmo~ Sr.: Aprobando la pro.pn~tadedea1inoqul
V. E. remUió á es~e Ministerio en 26 del mee pr6ximo
p~sado, el Rey (q. D. g.) se ha Eenido disponer que el
c!4pelfán segundo del Ciero Castrenee, con destino en el
regimiento InfanteIÍa de la Reina nlim. 2, D. Franc"co
Corazón Sarcfa, pMe ti prestar BUS servioios, en comisión
y mienqa13 duren 1~ actuales airanllEl&,.ncjae,al nuevo
hiJ6pital militar creado en la Oasa de Misericordill de
lúilags, aindejtir de:pedenooel' á BU deeUno de plantillr.

De 1'sal ordeD lo digo á V. E. para li1 conocimiento.y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohcl!! aflOl.)¡a
drid a do noviemb. de 1909.

Lwtn
S6fior Provicario general.Castrense.

, .
SenoIes Oapitángeneral de la sllgunda región y Ordens.w

dOl de pagos de G.uarra.

Sa1'1ar Oldinador de pagos d~ Guarra.

Sellar Director de la Academia de AdminiJakación Mi
lital.

•

Vacantec
Circular. Excmo. Sr.: El:xisUende una vaoante de

eapitán profesor en la. plantilla del Ooleglo de SantiagQ,
para Auélfanol del arma de CaballerílJ, y debiendo cubrir
ee en la forma que previenen el reatd~crElto de 4. de octu
bre de 1905 (O. L. núm. 2OQ) y la real orden de 18 de
novIembre del mismo ano (D. O. núm. 2i8), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que los del referido em
pleo y arma que d9eeI1 ocuparla, promuevan eUIJ instan
cias en el término do un mes á partir de eeta fecha, Bcom..
pafiando ti las misma!, copias de me hojas de servioios y
de llechl1S.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto!!. Dios guarde al V. E. muchOEl afias. Ma
drid·! de noviembre de 1909. -

Licencias
Sellor•• ;

LUQUR

El Jefe de la Sección.

EnrilJ.'UIJ CreslJO 11 ZfJD

n:aOIóN :DI INFA:N;EBÍA

Vacantes

DISPOSICIONES
.. la Subsecretaría y Secrionu de este linisterit

Yde las Dependenciu oontr&les

LuQUE

-.-
fllle~dos, haberes y gratifIcaciones

Excmo. Sr.:. Aprobando lo propuedo por el Directar
de la AOl\dexnia. de Administración Militar, el !tey·

Oif'cu1.ar. Debiendo proveerse por COncnrso una plaza
de herrador de segunda clasa para la sección da ametra
lladoras afecta al regim!ento InfantelÍa del Príncipe nú
mero 3, d~ orden del Excmo. Sr. Ministro de la GUEma
se h9.ca saber que los qua deseen tomar parte en el misw

Seilor 9domandtmte general del Cuerpo y Onarte! de In- mo, 10 solIcitarán por medio de instanoia al Jefa :i:eprl3-
vAl1 os. . t . t d 1 ~t·1 . i t t' ..

> S6ll 'RO e El C. A\AO ~egi!li. en 0, qua lcuesn resIdenCIa en
Safiores Oapitán general ~e la primera región y Ordent- Oviedo, .acQmp'a~~do ti la miema los documentos qna

dor de pagos de Guena. dicha auf¡oridad juzgue necesadcll.
" " Para dicho ('onc:a,rsll podrán presentar BUS inatancls.iJ

antes de laa 12 del día 20 del nctot\l, fecha en qlJe h'l d~
verificars'3.

Madrid 8 de novIeu¡bl6 de lfi09.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
(;&te Ministelio con su cserHo de 21 del mea próximo pa
sado, promovida por el soldAldo de ese cuerpo, Evaristo
Blanco Vlgil, en súplioa de licencia para la Habana (lala
te Ouba), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por V. E. ha. tenido tí bien concr;derle un afio de licencia
pera el expresado panto, como comprendido en el artí
culo 87 del reglamento orgánico del Ouerpo y Cuartelds
Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de febr~:ro de
1906 (O. L, núm. 22).

De real orden lo digo á V.E. para sa conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Afios. Ma
drid 8 de Do;viembre de 1909.
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ASOCIACION DE SENORAS

S~ JMt~ LA R.EINA

'SUSCRIPCIÓN NACIONAL.

,
Circular. Excmo. Sr.: Dahiendo cubrirse PO! opa- ,¡

alción, á tenor del vigente reglamento, un.. plaza de PARTE
músico de tercera correspondiente á clarinete, que se
halla vacante en el regimiento Infantería de Barbón nú·
mero 17, cuya plan.. mli.yor IOBiae en Málaga, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor·
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indi
viduos de la clase ci'tU que lo deseen y reunan las con
diciones y circunstancias person1lles exigidas por lal vi
gentes diapositiones.

Las .alieUados Sl! 6irJ¡irán al Jefe :del expresado
cuarpo, terminando BIl admisión el día 15 del aétual.
Madrid S de noviembre de 1909.

NO OFICIAL

l'USIDIDA pon

El Jefe de IIl. SelCión,

Enrir;,U6 C1'8Ip0 '!J galO 'ooorro~ dlstrlbufdolJ por 108 Gobernadores mllttarea 6 por tu Guardia
giuillf los heridos en la. cámpaña del Rlt.

• LISTA 15.-

Suma anterior: 19.82& pesetas.

El ;tete dala SeoelÓll.

Vicente Alarg,tlilUl.

SfeCION DE CABALLERIA
DellilUls

Sel1or~··~;

Batallón Oazadores de las Navas núm. 10
Gz"etüar. El Excm.o. Seft.or Ministro de la GUtrra 1 ' ~

$9 ha servido di!poner que eleoldado de la Escuela 511-1 Soldado Casiano Lera Bafíos, 40 pesetas; idem Jesús Gon..
palior de Guerra Luis Sarcia Cruz, vuelva al regimian- zález Bal!bero, 100 p~tas; ~dem Celestino Cid Sayans, 100
io de VIDarrobledo de donde procede y que el de igual pesetas; i~em FrancliCo Penaranda Redondo, 100 peaetas;

'. '. idem Lumano Rernández Pérez, 100 pe8Eltaa; idem Juan
clase del de Sagunto, Cristóbal Zafra Lara, pase á prS!- U'o.....l_ Sal d 100 taso id Al Diaz Di z 100. di "11'1__ 1 d d' • __ II.W va or, pese, em varo ya,
tar !UB BelVlcios á cha ~ue a, a on e 18 mcorporará pesetas; ídem Simón Paveda Recto, 100 pesetas; idem Mar-
con urgencia. tín Castellanos Jiménez, 100 pesetas; ídem Pedro Cantero

Dios guarde á V.~. muchos ano!. Madrid 4 de no- Anduro, 40 pesetas; ídem Albertano Montero SáncheR:, 100
fiambre de 1¡}09. pesetas; cabo Mariano. González Sánchez, 100 pesetas; soldado

Germán Sánchez González,l00 pesetas; corneta Víctor Gar
cfa. CaBallea, 100 pesetas; soldado Primo Calvo Agudo, 40 pe
aeta!; idem León Sánchez Blázquez, 40 pesetas; ídem Fran~

cisco Santo &nguino, 40 peeetaa;

Ba.tallón Cazadores de Llere:na, núm. H.

•
IICOlOR DI mSD'D'OOIÓN, :UeI.'D''rA.K:Dm'TO

t CUEIU'OS :OIVDSOJ

Soldado Eugenio Martinez CrUz, 100 pesetas; cabo Julia
Valdés Martfnez, 100 tJ8setas; soldado Esteban ROdríguez
Olmo, 100 peseias; cabo Alberto Carrasco Ruiz, 100 pesetas;
soldado Juan Olmo Lara, 100 pesitas; idem Sebastián Sán
ches Alvarez, 100 pesetas; ídem Mariano Ernesto Insauria
ga, 100 pesetas; idem Mariano Sánchez Tinero, 100 pesetas;
idem Eusebio Manzano GollZález, 100 pesetas; (ídem Gabriel

Lloenciés Bermúdez Martin, 100 pesetas; idem Antonio López Cotare~

lo, 100 pesetas; idem Manuel Raimúndez Belda, 100 pesetas;
En vi!m de la instancia promovida por el ~lmnno:de idem Santiago Rubio Bello, 100 pesetas; ídem Felipe Checa,

Esa Academia D. ~JuaD Chicote Moreno, y del c.dificado Benavente,· 40 pesetas; idem Antonio Garcia Reja, 40 pese
facuUativo que se aeompa1i8, de orden del Excmo. Se-; t&s; ídem Juan Rodrefío López, 40 pesetas; ídem Victor Te
fior Minislro de la Guerra le han sido concedidos 15 . jera Torrejón, 40 pesetas; idem Juan López Santos, 40 pe
cHas de licencia por enfermo para esta corte. setas; idem Gumersindo Antón López, 40 pese~s; idem

Dios guarde á V. S. much.os afios. Madrid 4. de no- Cons~l\.nzoFernández OIga, 40 peset~; idem Antolllo Zapata
• b d 1909 SantIago, ~O pesetas; ídem AnastaSIo Sánchez Herrero, 40

VIem re e • pesetas; idem Eustaquio Figuerredo Gómez, 40 pesetas.
, El ¡efe de la SeccIón, Suma y sigue: 82.925 pesetas.

lttcmOf:l. Seft.ores capitanes generale! de la primera "!
cuarta regionee, Director da la Escuela Superior de
Guerra y Ordenador de pagos de Guerra,

Francisco Martín .Ar1'Ú6

Set10r Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Setior Oapitán general de la primera región•

•


